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Educación Secundaria Obligatoria:
Primer ciclo:

Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales   4 . 4 2 8 . 2 4 1

Gastos variables   5 9 0 . 8 7 7
Otros gastos (media)   9 7 8 . 2 8 4

Importe total anual   5 . 9 9 7 . 4 0 2

Segundo ciclo:
Salarios de personal docente, incluidas car-

gas sociales   5 . 8 9 3 . 4 7 0
Gastos variables   1 _ 1 3 1 . 6 1 7
Otros gastos (media)   1 . 0 7 9 . 7 7 3

Importe total anual   8 . 1 0 4 . 8 6 0

* L a s  Comunidades Autónom as, en pl eno ejercicio de compe-
tencias educativas, podr án adecuar  los módulos de Personal Com-
plementar io de Educación Especial , a l as exigencias der ivadas de
la nor m ati va apl icable en cada una de  el las. La cuantía del  com -
ponente del módulo de «Otros Gastos» para las unidades concer tadas
en las enseñanzas de Educación Infanti l , Primaria, Educación Secun-
daria Obl igator ia, Formación Profesional de Pr imero y Segundo Gra-
dos, Ciclos Formativos de Grado M edio y Super ior , Bachi l lerato Uni-
ficado Pol i valente y  Curso de Or ientación Universi tar ia, as í com o
el nuevo Bachi l lerato r egulado en la LOGSE será incrementada en
151.658 pesetas en los centros ubicados en Ceuta y  Meli l la, y  en
24.634 pesetas en los ubicados en las islas Baleares, en razón del
mayor coste or i ginado por  el  pl us  de residencia o  de insular idad,
según los casos, del Personal de Administración y Servicios.

Costes de personal de las Universidades
de competencia de la Administración del Estado

Conforme a lo  dispuesto en e l artículo 1 3  de  esta
Ley, el coste de personal funcionario docente y no docen-
te y  contratado docente tiene e l siguiente detalle, en
miles de pesetas, sin inclu ir trienios, Seguridad Social,
ni la s  part idas q u e  e n  ap licación d e l  Rea l De cre -
to 1558 /1986 ,  de 28  de febrero, y  disposiciones que
lo desarrollan venga a  incorporar a su presupuesto la
Universidad procedente de las Instituciones Sanitarias
correspondientes, para financiar las retribuciones de las
plazas vinculadas:

Personal docente

Funcionario

contratado

4.653.010

Universidades

UNED

ANEXO V

Miércoles 3 1  dic iembre 1 9 9 7  3 8 5 1 7

Pesetas

Personal no docente

Funcionario

1474.489

(En suplemento anexo se publican los cuadros resu-
men d e  l os  Presupuestos Generales de l  Estado
para 1998)

2 8 0 5 3  L E Y  66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Admin istra t ivas y  d e l OrdenSocial.

JUAN CARLOS I
ilEY DE  ESPAÑA

A todos los que la  presente vieren y  entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los objetivos de política económica, plasmados en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998,
requieren para su me jo r ejecución la  adopción de  un
conjunto de medidas de distinta naturaleza y  alcance
que se configuran como instrumentos eficaces al servicio
de la acción política del Gobierno en los distintos ámbitos
sectoriales en que ésta se desenvuelve.

A este fin, la  presente Ley establece determinadas
reformas en el ámbito tributario, de la Seguridad Social
y en las normas reguladoras del régimen del personal
al servicio de las Administraciones Públicas y  atiende
a necesidades concretas, tanto en el ámbito de la actua-
ción administrativa co mo  en  e l d e  la  organización y
gestión.

II

En el ámbito tributario las modificaciones que se intro-
ducen giran en torno a los siguientes ejes: mantenimien-
to de la presión fiscal global al servicio del cumplimiento
de las condiciones de convergencia para el ingreso en
la tercera fase d e  la  Un ión  Económica y  Monetaria;
fomento del ahorro a  largo plazo, mediante la mejora
del tratamiento tributario del ahorro-previsión; impulso
de la competitividad de la pequeña y mediana empresa
mediante la  adopción de buena parte de las recomen-
daciones adoptadas en e l seno de  la  Comisión Inter-
ministerial encargada de analizar la problemática espe-
cífica de este sector de vital importancia y, finalmente,
incorporación de determinadas disposiciones tendentes
a profundizar en las medidas preventivas del fraude fiscal
y, sobre todo, de ciertas conductas elusivas.

Para el cumplimiento de los citados objetivos se intro-
ducen diferentes modificaciones en los tributos del Estado.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
con la finalidad, ya indicada, de fomentar el ahorro-pre-
visión, se incrementan los límites para la aplicación de
la reducción en la base del Impuesto de las aportaciones
a planes de pensiones, que quedan fijadas en un  2 0
por 1 0 0  d e  los rendimientos y  con u n  límite  global
de 1100 .000  pesetas; asimismo, se posibilita la deduc-
ción en los ejercicios siguientes del exceso de las apor-
taciones efectuadas a un plan de pensiones cuando se
supere el límite porcentual legalmente establecido.

Al objeto de potenciar la competitividad de las peque-
ñas y medianas empresas se modifican sustancialmente
los regímenes d e  determinación d e  los rendimientos
empresariales, con la  supresión del régimen de  coefi-
cientes e introducción de una nueva modalidad de esti-
mación directa, denominada simplificada. Por su parte,
en el ámbito de la estimación objetiva se posibilita una
mayor aproximación al rendimiento realmente obtenido,
de suerte que, de un lado, tenga en cuenta el esfuerzo
inversor desarrollado por cada sujeto pasivo y, de otro,
incluya los incrementos netos de patrimonio por trans-
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c) L a  colaboración en la gestión de la presta-
ción económica de incapacidad temporal derivada
de contingencias comunes.

d) L a s  demás actividades, prestaciones y  servi-
cios d e  seguridad social que  les sean atribuidas
legalmente_

3. E n  la colaboración en la gestión de las con-
tingencias de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales, así como en las actividades de
prevención reguladas por la presente Ley, las ope-
raciones que lleven a cabo las mutuas se reducirán
a repartir entre sus asociados:

a) E l  coste de las prestaciones por causa de
accidente de trabajo sufrido por el personal al servi-
cio de los asociados.

b) E l  coste de las prestaciones por enferme-
dades profesionales padecidas por e l personal a l
servicio de los asociados, en la  situación de inca-
pacidad temporal y  período de observación y, en
las demás situaciones, la contribución que se les
asigne para hacer frente, en régimen de compen-
sación, a  la  siniestralidad general derivada de  la
aludida contingencia.

c) E l  coste de los servicios y  actividades pre-
ventivas relacionadas con las prestaciones previs-
tas en este número, así como la  contribución a
los servicios de prevención, recuperación y demás
previstos en la presente Ley, en favor de las víctimas
de aquellas contingencias y  de sus beneficiarios.

d) L o s  gastos de administración de  la propia
entidad.

La colaboración en la gestión de la prestación
económica por incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes se llevará a cabo en favor
de los trabajadores empleados por los empresarios
asociados que hayan ejercitado esta opción. Asi-
mismo, tendrán que formalizar dicha cobertura con
una mutua los trabajadores del régimen especial
de trabajadores po r cuenta propia o  autónomos
y los trabajadores por cuenta propia del régimen
especial agrario de  la  Seguridad Social, siempre
que opten previamente p o r incluir, dentro de  la
acción protectora del régimen de Seguridad Social
correspondiente, dicha prestación.

Dicha colaboración se llevará a cabo en los tér-
minos y condiciones establecidas en el artículo 78
de la Ley 13 /1996, de 30  de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
demás normas reglamentarias de desarrollo.»

«7. L a  inspección y control de estas entidades
colaboradoras de la Seguridad Social está atribuida
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en los
términos y  con e l alcance previstos en e l artícu-
lo 5.2, letra c), y  sin perjuicio de lo  dispuesto en
el a rt í cu lo  1 5 1 . 1  d e l  Re a l De cre t o  leg isla t i-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre.»

Disposición adicional quincuagésima primera. Mo d i fi -
cación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

Se sustituye e l segundo párrafo del artículo 2 5  de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, con-
servación y  explotación de  autopistas en régimen de

Miércoles 31 diciembre 1997 3 8 6 1 1

concesión, en su redacción dada en la  Ley 13 /1996 ,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, por el siguiente:

«Cuando la ampliación consista en el aumento
del número de carriles de las calzadas, para con-
seguir la  me jo r prestación de l servicio público o
para me jo ra r e l sistema d e  comunicaciones de l
corredor afectado, podrá acordarse po r convenio
con e l concesionario, en e l que se  establecerán
aquellos aspectos de l rég imen concesional que
sean objeto de modificación.»

Disposición adicional quincuagésima segunda.

Se modifica el artículo 8.1 de la Ley 8 /1972, de 10
de mayo, sobre construcción, conservación y explotación
de las autopistas en régimen de concesión, que quedará
redactado tal como sigue:

«Podrán ser adjudicatarios del concurso las per-
sonas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y no se hallen
comprendidas en circunstancia alguna de las con-
tenidas en  los apartados a) a l k) del artículo 2 0
de la  Ley de Contratos de  las Administraciones
Públicas, debiendo en todo caso acreditar la sol-
vencia que les sea requerida en el correspondiente
pliego de cláusulas. Para participar en e l concur-
so...»

Disposición adicional quincuagésima tercera. Mo d ifica -
ción de/a Ley 8 /19  72, de 10 de mayo.

Se suprimen los párrafos tercero y  sexto del artícu-
lo 8.2 de la Ley 8 /1972 ,  de 1 0  de mayo, sobre cons-
trucción, conservación y  explotación de  autopistas en
régimen d e  concesión, e n  su  redacción dada e n  la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Mo d ifica -
ción de/a Ley 8 /19  72, de 10 de mayo.

Se sustituye el apartado 1 de l artículo 25  bis de la
Ley 8 /1972 ,  de 10  de mayo, sobre construcción, con-
servación y  explotación d e  autopistas en rég imen de
concesión, en su redacción dada en la  Ley 13 /1996 ,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, por el siguiente:

«La compensación al concesionario con objeto
de mantener el equilibrio económico-financiero de
la concesión, en los supuestos de modificación o
ampliación previstos en los artículos 2 4  y 25  de
esta Ley, ya se produzcan a iniciativa de la Admi-
nistración o  de la  sociedad concesionaria, podrá
consistir, total o parcialmente, en la ampliación del
plazo vigente de  la  concesión, en cuyo  caso se
podrán mantener los beneficios otorgados al con-
cesionario por toda la extensión del plazo ampliado
y, en todo caso, con el límite máximo establecido
ene? artículo 30.1»
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Dispos ic ión adic ional quinc uagés ima quinta.  Mo d i fi c a -
ción de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

Se suprime e l apartado a ) de l artículo 25 .2  de  la
Ley 8 /1972, de 10  de mayo, en su redacción dada en
la Ley 13 /1996 ,  de 3 0  de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional quincuagésima sexta.

Se adiciona un nuevo apartado, el 6, al artículo 103.uno
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, con la siguiente redac-
ción:

«6. Especia lmente, corresponde a la  Agencia
Estatal de Administración Tributaria el auxilio a los
Juzgados y  Tribunales de Justicia y  al Min isterio
Fiscal en la investigación, enjuiciamiento y  repre-
sión de delitos públicos. A este fin la Agencia Estatal
de Administración Tributaria establecerá med ios
humanos y materiales especializados en el ejercicio
de dicha función de auxilio.»

Disposición adicional quincuagésima séptima. Mo d i fi -
cación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

Se mod ifica  l a  redacción d e l  a rt ícu lo  2 .1  d e  la
Ley 8 /1972 ,  de 10  de mayo, sobre construcción, con-
servación y  explotación de  autopistas en régimen de
concesión, en su  redacción dada en la  Ley 1 3 /1 9 9 6 ,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, del siguiente modo:

«1. L a s  concesiones a que se refiere el artículo
anterior se regirán p o r lo  dispuesto en esta Ley
y, supletoriamente, por la legislación de Contratos
de las Administraciones Públicas.»

Disposición transitoria primera. En t idades exentas en
el Impuesto sobre Sociedades.

Las entidades que estuviesen exentas del Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con lo  establecido en la
redacción orig inal de l artículo 9  de  la  Ley 4 3 /1 9 9 5 ,
de 27 de diciembre, continuarán exentas en los períodos
impositivos que se inicien antes del día en que finalice
el plazo previsto en el apartado 3 de la disposición tran-
sitoria tercera de  la  Ley 6 /1 9 9 7 ,  de  1 4  de  abril, de
Organización y  Funcionamiento d e  la  Administración
General del Estado.

Lo previsto en el párrafo anterior también se aplicará
a las entidades cuya adaptación a  la  Ley 6 /1997 ,  de
14 de  abril, se  haya producido con anterioridad a  la
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda. Efica cia  tempora l de
la modificación relativa a la devolución de oficio en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Uno. L a  modificación introducida en el artículo 100
de la Ley 18 /1991 ,  de 6  de julio, del Impuesto sobre
la Renta de  las Personas Físicas, será de aplicación a

las autoliquidaciones correspondientes a  los períodos
impositivos de los años 1996 y siguientes.

Dos. L a  modificación introducida en el artículo 145
de la Ley 43 /1995 ,  de 27  de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, será de aplicación a las autoliquida-
ciones correspondientes a los períodos impositivos cuyo
plazo de declaración finalice con posterioridad a la entra-
da en vigor de esta Ley.

Tres. L a  modificación introducida en el artículo 115,
apartado tres, de la Ley 37 /1992, de 28  de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, será de aplicación
a las autoliquidaciones correspondientes a los períodos
de liquidación que se  in icien en  e l e jercicio  1 9 9 8  y
sig uientes.

Disposición transitoria tercera. Re d u cció n  de  la  base
imponible por créditos total o parcialmente incobra-
bles.

La reducción de  la  base imponible p o r las causas
a que se refiere e l apartado cuatro del artículo 8 0  de
la Ley del Impuesto sobre e l Valor Añadido sólo será
aplicable a  las operaciones respecto de las cuales no
se haya hecho efectivo el pago del Impuesto repercutido
y cuyo devengo se haya producido a partir de 1 de enero
de 1998.

Disposición transitoria cuarta. Ce n t ra l  de Información
de Riesgos.

Hasta tanto tenga lugar el desarrollo reglamentario
previsto en el artículo 66.cinco de esta Ley, la Central
de Información de Riesgos seguirá rigiéndose, respecto
al procedimiento y ejercicio de competencias, por la nor-
mativa actualmente en vigor, sin perjuicio del in icio de
las tareas de transferencia de información previstas en
el apartado 1 del citado artículo.

Disposición transitoria quinta. I n s t i t u to  para la  Rees-
tructuración de  la  Minería de l Carbón y  Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras.

Uno. E l  Instituto para la Reestructuración de la Mine-
ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras incorporará a  su  patrimonio, a  la  entrada en
vigor de la presente Ley, los fondos procedentes de la
recaudación de la tarifa eléctrica para el apoyo a la mine-
ría de l carbón que se  encuentren pendiente de  asig-
nación en la Oficina de Compensación de Energía Eléc-
trica (OFIC0).

Reglamentariamente se establecerá e l traspaso de
cuantos medios humanos, económicos y materiales de
la Oficina de Compensación de Energía Eléctrica se esti-
men necesarios para la adecuada gestión del Instituto,
sin perjuicio de las obligaciones que correspondan a la
Comisión Nacional del Sistema Eléctrico en la asunción
de las funciones de la citada Oficina.

Dos. Du ra n t e  e l e jercicio 1998 ,  en consideración
a ser e l p rimer año de implantación del programa de
desarrollo alternativo de las comarcas mineras, las dota-
ciones para hacer frente a  las obligaciones derivadas
de los convenios a suscribir con las Comunidades Auto-
nómicas afectadas tendrán e l carácter de ampliables.
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